
El consumidor 
no está sujeto a 
restricciones 
de días y horarios 
para el cambio 
de un producto.
Ley 14.374.

Cuando nos sea
imposible entregar
un vuelto inferior 
a cinco centavos, 
la diferencia 
será siempre a favor
del consumidor.
Ley 22.802,
artículo 9 bis.
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